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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 90-4-Íe 1 0020 
JORGE DELGADO RIVADENEIRA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
OOMSIDERANDO < 

QUE 21 8 de Diciembre de 1988 se ha otorgado anta ei Notario 

Segundo dei cantón Manta la escritura púbiica de aumento de capital y 
reforma de eetatutos de “INMOBILIARIA ESCOSA SOCIEDAD ANONIMA"; 

QUE el señor Cacios Teoecito Escobar Ocuefo, en su calidad de 
Gerente General! y Representante Legal de la compañía, con el 
patrocinio del Abogado Abel Alava Riveca, ha solicitado ia aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo afecto ha presentado tres 
copias cartificadas de la misma; 

QUE la Unidad de inspección y Conteo: ha presentado el inforas 
favocabie No.SC.1CP.AC.8B9-029 de 3 de Diciembre de 1989; 

QUe (lia Unidad de Derecho Societaríio mediante memorando 
No.50. ICP.UDS.90-029 de 23 de Febrero de 190 na emitido infocme 

favorable para la continuación del trámite, una vez que consideca que 
se ha dado cumplimiento a los requisitos legales cespectivos; 

En ejercicio de ¿as atribuciones asignadas por ul señoc 
Supecintendente de Compafifas, Encargado, mediante Resolución ADM 
No.89282 de 21 óe Septismnce de 1989; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capitai de "INMOBILIARIA 
ESCOSA SOCIEDAD ANONIMA" por UN MILLON VEINÍIDOS MIL  SUCRES 
S/.1'022.000.00.). con lo cual asciende a TRES MILLONES DE SUCRES 

0-90. y» dividido en 3.000 acciones de UN MIL SUCRES cada 
una (S/.1.000.00.), y. b) la ceforma de estatutos constantes en la 
referión escritura. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Gula 

“ISPOBIIARÍA ESCOGA SOCIEDAD MIIRTAA* 

ARÍICULO SIMARDO.- — DISPONER que el Rotacio Segundo del cantón Manta ” 
<come nota al stges de a eatriz de 2 escrituca púñiica que se 
«aoruehs dl cameaido de 1 rasante Resolución y siete comba de 
data 40Ntación. 

ARTÍCULO PERORRC.— — DISPONER que a' Registrados Mercantil del csitón 
Manta: a) insorisa la indicada escritura ¡Gollaa Juwito co0N la 

Reta Rmmoloción. ezchive uña copia de dicha secritura y detpel va 
las castantes cm la cazón de 'a ¿nsccioción que se ocdena; y. 5) 
cspia cn ias deeds xesicipcionas caianiídas en la (ay de Reyisico. 

ne 

AETCULO CUARTO.- — DISPONER que al Rotacio Seguido de: cantón Manta 
Áots a margen úr la matciz e la ssccitara púbiioa de 27 de 
Diciamtaca de 1962 por la cual se coutituyó la compañía en rcelecancia 
ás ha procedido a aummtás el gapital y cefocmac sus estatutos. 

aedianto (a saccituca pública «que Ye xxwueba poz la preseatle 
Reacibción y sieuto cazón de asta anutación. 

MAEACUIO QUiNDo.- — DISEKOBER que un exteacco de ía indicada vsccituos 
¡ABLÍZA 34 prigue. por una vez. +4 uN de los diarias de auyoc 
acmuiación en Hants. in emmplaz de a publicación debecá 

Gaiegrse a este Despacio. 

CEBPLICO. variva a. Saedicate. 

CIAMURIQUESE.- DADA y firmada en Ls intendencia de 
Ompañlas, am Portoviejo. a 28 FEB. 1990 
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Mazóns Cunpliecnio lo dissjuesto por el señor Inseniero Jorse


